
tivos en el ámbito de cada módulo profesional en par-
ticular, sino que resulta indispensable la necesaria pro-
gramación de actividades de carácter interdisciplinar
para todos los módulos del ciclo formativo por par-
te del equipo educativo del mismo, sin perjuicio de
la posible utilización a estos efectos del módulo pro-
fesional transversal de “Integración”.

- Con el fin de fomentar la relación con el entor-
no productivo y aproximarse mejor a contextos rea-
les de trabajo, una actividad complementaria de es-
pecial importancia para la formación profesional
específica es la visita técnica, que permite un acer-
camiento a la realidad profesional a la que está
vinculada la competencia profesional del título.

A estos efectos, las visitas técnicas deben estar co-
nectadas con las actividades de enseñanza y apren-
dizaje desarrolladas en el centro educativo, pudien-
do ser en ocasiones la antesala de una propuesta de
trabajo concreto, o bien el refuerzo de un conjunto
coherente de tareas realizadas en el aula. 

En cualquiera de los casos, estas visitas técnicas
deben tener objetivos concretos y programados, y se
han de organizar de forma que no impliquen excesi-
va ruptura con el proceso general de enseñanza y apren-
dizaje del ciclo formativo en cuestión.

La capacidad profesional de atender satisfac-
toriamente a clientes que se deriva del perfil pro-

fesional al que está asociado el presente currícu-
lo, implica la necesidad de programar y desarro-
llar actividades de aprendizaje que supongan la si-
mulación de situaciones de distinto tipo, en las que
se prestan servicios a clientes, satisfaciendo sus
deseos, expectativas, necesidades de información,
dudas y quejas con eficacia y amabilidad.

El perfil profesional al que está asociado el
presente currículo implica responsabilidades de pla-
nificación a su nivel, organización, programación,
coordinación, por lo que la metodología didácti-
ca que programe y aplique el profesorado deberá
favorecer en el alumnado la construcción de ca-
pacidades que sirvan de soporte a dichas respon-
sabilidades.

A estos efectos, y siempre que sea posible, es
muy conveniente desarrollar actividades de apren-
dizaje que supongan la simulación del ejercicio de
las citadas responsabilidades, actividades que se
pueden desarrollar en el marco del propio grupo-
clase, o en el contexto de actividades de carácter
interdisciplinar con grupos de alumnos de programas
de garantía social o de otros ciclos de grado me-
dio, de cuyo perfil profesional asociado se deri-
ve algún tipo de dependencia funcional y técnica
en relación con las competencias profesionales
involucradas en el ciclo correspondiente.
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